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responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 1716 DE 2017

(Octubre 20)
(Derogado por el Decreto 1243 de 2018, art. 9)

Por el cual se da continuidad al procedimiento para la ubicacién, recoleccién, verificacién, registro, extraccién, transporte, destruccion,
inhabilitacién y disposicién final del armamento, municiones y explosivos que se encuentren en los depdsitos (caletas) de las extintas FARC-EP,
en desarrollo de lo pactado en el marco del Acuerdo Final para la Terminacién del Conflicto y la Construccién de una Paz Estable y Duradera.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de las conferidas por los numerales 3y 4 del articulo 189 de la
Constitucién Politica, el Acto Legislativo 02 de 2017, la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por la Ley 1738 de 2014 y modificada por la
Ley 1779 de 2016, en especial sus articulos 8 y 10, y

CONSIDERANDO
Que el articulo 22 de la Constitucién Politica dispone que la paz es un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento;

Que segun el articulo 188 de la Carta, el Presidente de la Republica simboliza la unidad nacional y al jurar el cumplimiento de la Constitucién y
de las leyes, se obliga a garantizar los derechos y libertades de todos los colombianos;

Que el articulo 113 de la Constitucién Politica seflala que los diferentes drganos del Estado tienen funciones separadas pero colaboran
armonicamente para la realizacién de sus fines;

Que de conformidad con el numeral 3 del articulo 189 de la Constitucién Politica corresponde al Presidente de la RepUblica como jefe de Estado,
jefe de Gobierno y suprema autoridad administrativa dirigir la Fuerza Publica y disponer de ella como Comandante Supremo de las Fuerzas
Armadas de la Republica, asi como, de conformidad con el numeral 4 del mismo articulo, conservar en todo el territorio el orden publico y
restablecerlo donde fuere turbado;

Que el Acto Legislativo No. 02 de 2017 establecié que todas las instituciones y las autoridades del Estado tienen la obligacién de cumplir de
buena fe con lo establecido en el Acuerdo Final y que en consecuencia las actuaciones de todos los érganos y autoridades del Estado, los
desarrollos normativos del Acuerdo Final y su interpretacion y aplicaciéon deberdn guardar coherencia e integralidad con lo acordado,
preservando los contenidos, los compromisos, el espiritu y los principios del Acuerdo Final, tal y como lo sefialé la Corte Constitucional en
Sentencia C-630 del 11 de octubre de 2017;

Que el inciso 4 del articulo 8 de Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las leyes 548 de 1999, 782 de 2002,1106 de 2006,1421 de
2010,1738 de 2014 y 1779 de 2016, establece que los acuerdos y su contenido seradn los que a juicio del Gobierno, sean necesarios para
adelantar el proceso de paz y su cumplimiento sera verificado por las instancias nacionales o internacionales que para el efecto y de comun
acuerdo designen las partes;

Que, asimismo, el inciso 6 del articulo 8 de la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006,
1421 de 2010, 1738 de 2014 y 1779 de 2016, sefiala que cuando lo disponga el Gobierno Nacional segun lo acordado por las partes, en el marco
de un proceso de paz, una instancia internacional podrd estar encargada de funciones tales como la administracién, registro, control,
destruccion o disposicién final del armamento del grupo armado organizado al margen de la ley y las demas actividades necesarias para llevar a
cabo el proceso;

Que el paragrafo 4 del articulo 8 de la Ley 418 de 1997, modificado por el articulo 1 de la Ley 1779 de 2016, dispone que el Presidente de la
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Republica, mediante orden expresa y en la forma que estime pertinente, determinara la localizacién y las modalidades de accién de la Fuerza
Publica, siendo fundamental para ello que no se conculquen los derechos y libertades de la comunidad, ni generen inconvenientes o conflictos
sociales;

Que el 24 de noviembre de 2016 se suscribié entre el Gobierno Nacional y las FARC-EP, el Acuerdo Final para la Terminacién del Conflicto y la
construccién de una paz estable y duradera, el cual fue refrendado el 30 de noviembre del mismo afio por el Congreso de la Republica;

Que el punto 3.1.5 del Acuerdo Final establecié que la seguridad con el armamento, municiones y explosivos de las FARC-EP durante la dejacién
de armas, estd enmarcada en la puesta en ejecucién de protocolos de seguridad que contemplan el transporte, la manipulacién, el
almacenamiento y control de los mismos; asimismo que el punto 3.1.7 del Acuerdo Final sefialé que la disposicién final del armamento, se
entiende como un procedimiento técnico mediante el cual las armas de las FARC-EP se destinan para la construccién de tres monumentos;

Que mediante la Resolucién 2261 del 25 de enero de 2016 el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas decidié establecer una mision politica
con un periodo de 12 meses, como componente internacional y coordinadora del Mecanismo de Monitoreo y Verificacién del proceso de Cese al
Fuego y de Hostilidades Bilateral y Definitivo y la Dejacion de Armas (CFHBD -DA). Ademas, mediante la Resolucién 2366 de 10 de julio de 2017,
el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, con la responsabilidad de verificar la reincorporacion de los integrantes de las FARC-EP a la vida
civil y las condiciones de seguridad en ese proceso;

Que segun se consignd en el comunicado conjunto No. 19 de la Comisién de Seguimiento, Impulso y Verificacién a la Implementacién del
Acuerdo final - CSIVI, de 29 de mayo de 2017, representantes del Gobierno Nacional y de las FARC-EP acordaron “un plan detallado para la
extraccion del armamento y destruccién del material inestable (explosivos) existente en las caletas de las FARC-EP”;

Que, de acuerdo con dicho comunicado, la Comisién de Seguimiento, Impulso y Verificacién a la Implementaciéon del Acuerdo Final -CSIVI,
establecié que “las caletas que no hayan sido desmanteladas quedardan a disposicion del Gobierno Nacional, que contara con la colaboracién de
ex integrantes de las FARC-EP que trabajaran con el Gobierno Nacional en la ubicacién y desmantelamiento de dichas caletas”;

Que en el marco del proceso de implementacién de los acuerdos, el Gobierno Nacional y las FARC-EP firmaron el dia 14 de septiembre de 2017
un documento denominado “Acta proceso de extraccion de armamento y destruccién de material inestable”, por medio del cual las dos partes
ratifican su compromiso frente al cumplimiento del acuerdo sobre el proceso de extraccion de armamento y destrucciéon de material inestable
existente en caletas previsto en el Acuerdo Final y en las actas de la Comisién de Seguimiento, Impulso y Verificacién a la Implementacion del
Acuerdo Final (CSIVI) del 29 de mayo y 31 de agosto del presente afio, en lo que a cada parte corresponde;

Que en la misma acta se consigné que, teniendo en cuenta que el mandato de la Misién Politica de Naciones Unidas establecido a través de
Resolucién 2261 de 2016, vencid el 26 de septiembre de 2017 y con el propésito de asegurar la mayor extraccién de armamento y destruccion
de material inestable posible, garantizando los estandares técnicos y operativos de la labor de Naciones Unidas, las partes solicitaron a la ONU
continuar dicho proceso de extraccién de armamento y destrucciéon de material inestable existente en caletas, en coordinacién con la Policia
Nacional y las Fuerzas Militares, hasta la finalizacién del mandato de dicha Misién Politica;

Que mediante comunicado publico del 15 de septiembre del afio en curso, la Misién de las Naciones Unidas en Colombia informé que habia
finalizado las “actividades vinculadas a la extraccién del armamento y la destrucciéon de municiones y material inestable en las caletas de las
FARC-EP, segln la ruta establecida por las partes en el Comunicado No. 19 del 29 de mayo y su posterior solicitud de ampliacién efectuada el 31
de agosto de 2017";

Que mediante comunicado del 22 de septiembre del afio en curso, la Misién de la Naciones Unidas en Colombia informé que se desmantelaron
750 de las 1027 caletas que le fueron informadas por parte de las FARC-EP y agregd que sobre las caletas que no se alcanzaron a inhabilitar se
entregaria la informacién obtenida al Gobierno de Colombia;

Que en virtud de la informacién entregada por la Misién de Naciones Unidas a la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, se tiene que faltan
277 depositos o caletas por desmantelar, que estan relacionadas en la informacién suministrada por los ex integrantes de las FARC-EP al
Gobierno Nacional;

Que en el marco del cumplimiento del Acuerdo Final para la construcciéon de una paz estable y duradera, celebrado entre el Gobierno Nacional y
la Guerrilla de las FARC-EP, y a partir de la informacién suministrada por esta organizacién para la extraccién de las caletas, se hace necesario
dar continuidad al procedimiento para la ubicacién, recoleccién, verificacién, registro, extraccién, transporte, destruccion, inhabilitacion y
disposicién final del armamento, municiones y explosivos que se encuentren en los depdsitos (caletas) de las extintas FARC-EP y que no hayan
sido inhabilitados por la Misién de la ONU;

Que la Procuraduria General de la Nacién en ejercicio de la facultad de vigilancia de la conducta oficial de quienes desempefian funciones
publicas, prevista en los articulos 118 y 277 de la Constitucion Politica, puede acompafar los procedimientos que se lleven a cabo para el
cumplimiento del Acuerdo Final para la construccién de una paz estable y duradera;

Que sumado al cumplimiento del Acto Legislativo 02 de 2017, la Resolucién 99 de marzo de 2017 que modificé la Resolucién No. 017 de 2000,
atribuy6 funciones a la Procuraduria Delegada para la Paz y la Proteccién de los Derechos de las Victimas para realizar seguimiento a la
implementacién del Acuerdo para la terminacién del conflicto y la construccién de una paz estable y duradera, en aras de garantizar la
observancia de lo acordado entre el Gobierno Nacional y las FARC-EP;
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Que en cumplimiento del presente Decreto, la Fuerza Publica conforme a los lineamientos y directrices que estipule el Ministerio de Defensa,
solicitara a la Procuraduria General de la Nacién que en el marco de sus competencias lleve a cabo el acompafiamiento y verificacién requerido
para el procedimiento de extraccion;

Que en consideracién a lo anterior,

DECRETA

ARTICULO 1°. Objeto. En cumplimiento e implementacién de los numerales 3.1.5 y 3.1.7 del Acuerdo Final, dar continuidad al procedimiento
para la ubicacién, recoleccién, verificacién, registro, extraccion, transporte, destruccién, inhabilitacién y disposicién final del armamento,
municiones y explosivos que se encuentren en los depdsitos (caletas) de las extintas FARC-EP, que hayan sido puestos a disposicién del
componente internacional del Mecanismo de Monitoreo y Verificacién (ONU) y que aun no se hayan inhabilitado.

PARAGRAFO 1°. Estos procedimientos se realizaran de acuerdo con la informacién que en su momento fue entregada por parte de las FARC-EP a
la ONU, quien a su vez la remitié a la Oficina del Alto Comisionado para la Paz.

PARAGRAFO 2°. Los procedimientos de ubicacién, recoleccién, verificacién, registro, extraccién, transporte, destruccién e inhabilitacién del
armamento, municiones y explosivos que se encuentren en los depdsitos (caletas) de las extintas FARC-EP estarén a cargo del Gobierno
Nacional, liderado por la Fuerza Publica y se llevarén a cabo con la participacién y colaboracién de las entidades del Gobierno Nacional,
conforme al articulo 113 constitucional y el Acto Legislativo No. 02 de 2017.

PARAGRAFO 3°. Entiéndase por “disposicién final” el procedimiento técnico en cabeza del Ministerio de Cultura mediante el cual el armamento y
municiones que se encuentren en los depdsitos (caletas) de las extintas FARC-EP se destinan para la construccién de 3 monumentos, segun lo
dispuesto en el punto 3.1.7 del Acuerdo Final. Para el efecto de este pardgrafo el Ministerio de Defensa en coordinacién con la Fuerza Publica,
deberén poner a disposicién del Ministerio de Cultura el material inhabilitado.

ARTICULO 2°. Duracién. El procedimiento de ubicacién, recoleccién, verificacién, registro, extraccién, transporte, destruccién e inhabilitacién de
armamento, municiones y explosivos que se encuentren en los depésitos (caletas) de las extintas FARC-EP, se llevara a cabo por un término de
seis (6) meses contados a partir de la expedicién del presente Decreto.

PARAGRAFO. La extraccién de las caletas que no hayan sido encontradas al término de los seis (6) meses sefialados en el presente articulo, se
deberd llevar a cabo segun los procedimientos ordinarios. No obstante, su posterior extraccién en ningin caso podra dar lugar al pago de
recompensas, en atencién a que su referenciacion fue establecida en el marco del cumplimiento del Acuerdo Final y segun la informacién
aportada por las FARC-EP y por la ONU respectivamente.

ARTICULO 3°. Compromisos especiales de los ex integrantes de las FARC-EP. Los delegados de las extintas FARC-EP, en cumplimiento de los
puntos 3.1.5 y 3.1.7 del Acuerdo Final, asi como del compromiso adquirido mediante el comunicado conjunto No. 19 de la CSIVI del 29 de mayo
de 2017, presentaran ante un delegado de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz toda la informacién necesaria para culminar el proceso de
delimitacién y ubicacién de las caletas con armamento, municiones y explosivos que no fueron inhabilitados por la Mision de la ONU y que se
encuentran en los depdsitos (caletas). Asimismo, realizardn el acompafiamiento, colaboraradn con la informacidén necesaria para adoptar las
medidas de seguridad y orientaran en el terreno a los miembros de la Fuerza Publica.

PARAGRAFO. La coordinacién e interlocucién con el personal ex integrante de las FARC-EP durante la etapa de ubicacién de las caletas estaré a
cargo de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, que se encargard de garantizar la entrega de la informacién sobre la ubicacién o
delimitacién de las caletas a los delegados de la Fuerza Publica.

ARTICULO 4°. Tratamiento de hallazgos distintos a armamento y municiones. En el evento en el que se encuentren elementos diferentes a
armas, municiones o explosivos dentro de las caletas éstos seran puestos a disposicién de las autoridades competentes.

ARTICULO 5°. Acompafiamiento. Con la vigencia del presente decreto, el Ministerio de Defensa Nacional solicitara a la Procuraduria General de la
Nacién que, en cumplimiento de la facultad de vigilancia de la conducta oficial de quienes desempefian funciones publicas, prevista en los
articulos 118 y 277 de la Constitucién Politica y de las funciones asignadas a la Procuraduria Delegada para la Paz y la Proteccién de los
Derechos de las Victimas mediante Resoluciéon 99 de marzo de 2017, acompafie y verifique el desarrollo de las acciones que se surtirdn en
cumplimiento del presente decreto.

En particular, las actividades que desarrolle la Fuerza Publica para el registro, extraccién, destruccién e inhabilitacién del armamento-municiones
y explosivos, podran estar acompafiadas por un representante de la Procuraduria General de la Nacion.

ARTICULO 6°. Instrucciones y lineamientos. El Ministerio de Defensa Nacional emitira las instrucciones y lineamientos necesarios a la Fuerza
Publica para el desarrollo del- procedimiento de ubicacion, recoleccién, verificacion, registro, extraccién, transporte, destruccién e inhabilitacion
del armamento, municiones y explosivos que se encuentren en los depdsitos (caletas).

ARTICULO 7°. Financiacion. El Gobierno Nacional, a través del Fondo de Programas Especiales (FONDOPAZ) con cargo a los recursos asignados
por el presupuesto general de la nacién en las vigencias 2017-2018 y el Ministerio de Defensa Nacional, dispondré de los recursos y el apoyo
logistico para la ejecucién del procedimiento aqui contemplado.

ARTICULO 8°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedicién.
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PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
Dado en Santa Fe de Bogotd, D.C., a los 20 dias del mes de octubre de 2017

LUIS CARLOS VILLEGAS ECHEVERRI

MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL
ZULIA MENA GARCIA

VICEMINISTRA DE CULTURA ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DE LA MNISTRA DE CULTURA
ALFONSO PRADA GIL
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Nota: Publicado en el Diario Oficial No. 50.392 de 20 de octubre de 2017

Fecha y hora de creacién: 2026-06-23 19:10:41
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